
ALCALDLA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE INTEGRACION SOI IAL 

MYRIAM STELLA CANTOR GONZALEZ 
4 

PROCESO: DIRECCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS SOCIALES 
PROCEDIMIENTO: PARA EL TRÁMITE DE REQUERIMIENTOS 

CIUDADANOS A TRAVES DEL SISTEMA DISTRITAL DE QUEJAS Y 
SOLUCIONES (SDQS) 

FORMATO: AVISO 

Código: F-DS-TP-004 

Versión:1 

Fecha: 06/05/2016 

Página: 1 de 1 

AVISO 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente al-a señor-a GILBERTO ARTURO CORREA BETANCOURT, a pesar de haberle 
enviado la respec:iva RESPUESTA a la dirección registrada en el requerimiento ingresado en el Sistema Distrital de Quejas y 
Soluciones — SDQ 3- con No 1282772017. 

LA SUSCRITA MYRAM STELLA CANTOR GONZALEZ 

HACE SABER 

Que teniendo en c lenta que no fue posible allegar la respuesta por: Destinatario desconocido. 

1. Se descimoce la información o datos sobre el destinatario 	 

2. La respuesta fue devuelta por la Oficina de correspondencia de la SDIS 

Porque i3 dirección es incorrecta 

La direci:ión no existe 	 

El destinatario desconocido 

No hay c uien reciba la comunicación. 	X 

Cambio de domicilio 	  

Otro, 
co0 

Se publica el presente aviso, con copia íntegra de la respuesta-dé! requerimiento No. SDQS 1282772017. 

Contra la presente no procede recurso alguno y el misMO.Se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

Para notificar al ir teresado, se fija el presente Aviso eniun' ludar :público de la Secretaría Distrital de Integración Social, por el 
término de cinco (E) días hábiles, hoy 22 de Agosto del0 a la12:00 PM 

J 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

Luego de haber pe manecido fijá0o por el término legal, se desfija el presente Aviso hoy 28 de Agosto de 2017 a las 8:00 AM 

MYRIAM srELL CANTOR GONZALEZ 

Proyectó: Sulivan P'eried Borbon G. - Subdirección para la Adultezí7  
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Cen 3 Operativo : 
e en de servicio: 

AC.CENTRO 
8082635 ~=11125/07/2017 14:43:18 

Nombre/ 
Razón Social: GILBERTO ARTURO CORREA BETANCOURT 

Dirección:CL 20 5 18 APTO 101 
Tel: 

Ciudad:BOGOTA D.C. 
in 

I
Peso Fisico(ors):200 
Peso Volumétrico(grs):0 

Peso Facturado(grs):200 
Valor Declarado:50 

Valor Flete :$2.600 

Costo de manejo:50 

Valor Total$2.392 

Observorles del cliente .c..„,(9_ , 
li  

Dice Contener : 

SERVICIOSPOSTALES NACIONALES S.A NIT 900.062.917.9 
POSTEXPRESS 

Firma nombre pro yapo de.gr rei• 
uárielo 1.1°1 

azazuzamsal.' 791:1: .9158 Hora: 

Distribuidor: 
c.c. 	uilCi.0 or  

150.9"  Gestión de entrega: 
1111 

C') 

E 
tD 

Nombre/ Razón Social: ALCALDIA MAYOR 
DE 

BOGOTA - SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIO 
Dirección:CARRERA 7 # 32 - 16 

NIT/C.CfT.1:899999061 Referencia:SAL-55337 	 Teléfono: 	
Código Postal: Ciudad:BOGOTA D.C. 	

Depto:BOGOTA D.C. 	Código Operativo:1111000 

Depto:BOGOTA D.C. 

Código Postal:110311500 	Código 
Operativo:1111756 

C C 

Causal Devoluciones: 

Rehusado 

No existe 
No reside 

No reclamado 
Desconocido 
Dirección errada 

Cerrado 
No contactado 

Fallecido 

Apartado Clausurado 
Fuerza Mayor 

ZZ1 
IMI 
El 
Mi 
rg 
11:9 
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O 
'r" 

O 1 

f-- 
z O 
11.1 X 
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ít 1/2  w  S, ae  tni a s  Postales  
Ni Ti913jill 219 
DG 25 G D.----- 
Linea Re 

Nombre/ Razón 
ALCALDIA MAYOR ....JGOTA - 
SICR,STARIA DISTRITAL DE 
INTEGRAC 
Dirección:CARRERA 7# 32 - 16 

Ciudad:BOGOTA D.C. 

Departamento:BOGOTA D.C. 

Código Postal: 
Envio:YG167983811CC) 

Nombro) Razón Social: 
GILBERTO   ARTURO CORREA 
BETANCOURT 

Dirección:Ct. 20 5 18 APTO 101 

Giudad:BOGOTA.  D.C.  

Departamento: BOGOTA D.C.  

Código Postal:110311500 
Fecha Pre-Admisión: 
25/07/2017 14:43:16  

Me lunspme lie L'e rarga0011290 (18211/85/281 11P O.. 	 írla all 
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Asunto: 	Respuesta uerec FIU ue r ctruivr 

Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 
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SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

   

        

y,J ocC09.4) CTt jj y/ Y p. vA 
Bogotá D.C., junio 30 de 2017 „Je 	0, 7, 

p it,1#1> clibt) 441 	cal? 	le■ 

kitv\-0.... (-41.1 

Señor 
GILBERTO ARTURO CORREA BETANCOURT 
Calle 20 No 5 - 18 
Celular: (310) 3200774 
La Ciudad 

511111-1 
Origil 2430 :SUBDI RECCION PARA LA AD_ULTEZ 

hi
DestQl 	 RTURO CORREA BETANCOURT 

sttn 
recna* 	 3:50 PM 	Fü1,1 Arod0 
Rtti:SAL.5Wk.37 

citiéría General de la Asunto: 	Respuesta Derecho de Petición Radicado No. 1-2017-18 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 

Referencia: Radicado SDQS 1282772017 del 13/06/2017 ---- 

Respetado Señor Correa, reciba un respetuoso saludo; 

En atención a la solicitud del asunto, allegada a la Sec 	a Distrital de Integración Social — SDIS 
por parte de la Secretaría General de la Alcaldía MaSion e Bogotá D.C, bajo el SDQS 1282772017 
del 13 de junio de 2017, en el cual manifiesta: "'si` inconformidad frente a la atención de la 
población habitante de calle en el distrito yrealiza soñalamientos de corrupción" 

4r' En concordancia a lo solicitado y de acue1rd con la información suministrada en el ámbito de 
competencias de la Subdirección para 	Adültez de la Secretaría Distrital de Integración Social - 
SDIS, me permito presentar las siguientes consideraciones: 

1. Con relación a su afirmación•`(...) continua el problema a pesar de la inversión (...)", la 
Subdirección para La iNgaez a través del proyecto Prevención y Atención Integral del 
fenómeno de habitabilidad eff calle, desarrolla estrategias y líneas de acción encaminadas a la 
restitución del derecho alá vida y a la integridad de las personas adultas que se encuentran en 
situación de-áll:en la ciudad y que voluntariamente acceden a los servicios dispuestos para 
su atención. 

Se ha 	sario precisar que la Secretaria Distrital de Integración Social desde 1998 lidera 
de 	oncertada la formulación y puesta en marcha de las políticas sociales del Distrito 

ppl, nducentes a la promoción, prevención, protección, restablecimiento y garantía de !os 
derecho de las ciudadanas y los ciudadanos, fortaleciendo la autonomía, la equidad de  
género y la participación en el ámbito Distrital y Local. 

En este contexto, ha realizado, realiza y realizara acciones que se orientan al desarrollo 
equitativo de las capacidades y oportunidades de las personas, familias y comunidades 
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SECRETAR ',A DE INTEGRACION SOCIAL.  

urbanas y rurales en situación de pobreza, de vulnerabilidad o de exclusión, para lograr en 
forma sostenible su integración y aportar a la construcción de una ciudad para todos, teniendo 
en cuenta los principios de equidad, solidaridad, corresponsabilidad y cogestión 

En este sentido y teniendo en cuenta la situación de la población habitante de calle como una 
problemática que históricamente existe nos solo en nuestro país sino en diferentes ciudades 
del mundo 

Aunado a lo anterior y bajo los preceptos normativos de la ConstituciórvPolitic de 1991, 
además de establecer que Colombia es un Estado Social de Derecho, preceptúa los fines 
esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución. 

De iaual forma, al instituir los lineamientos sobre los Derecho `Fundamentales, que están 
encaminados a proteger de manera especial a poblacioné 	, por sus condiciones de 
fragilidad social y de debilidad manifiesta merecen especial protección constitucional, es clara 
la garantía que se establece en el Artículo 13 cuando se indica que "(...) el Estado promoverá 
las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos 
discriminados o marginados(...)". 

Para el logro de los fines constitucionales antes mencionados, la función administrativa debe 
armonizarse conforme el precepto que establede el Artículo 209 de la Carta Política, en cuanto 
a que las entidades están al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad. 

En virtud del anterior, el Estado deberá garantizar la atención a la población en general, 
especialmente a la más *arable, entre ellos los ciudadanos Habitantes de Calle, y en 
consonancia con los preCeptol.constitucionales la Ley 1566 de 2012, garantizar la atención a 
personas que consumen sustancias psicoactivas, mediante la protección y garantía de sus 
derechos, para el acceso a los beneficios del sistema de salud, recibir atención encaminada a 
mejorar sus condiciones para una vida digna, ya que el abuso y la adicción deben ser tratados 
como una enfermedad que debe ser atendida por el Estado. 

Con la expedición de la Ley 1641 de 2013, se establecieron los lineamientos generales para la 
formulación de la Política Pública Social para Habitantes de la Calle, dirigidos a garántizar, 
promocionar, proteger y restablecer los derechos de estas personas, con el propósito de Jograr 
súatención integral, rehabilitación e inclusión social. 

El objeto de la Ley, está en brindar las herramientas para lograr una atención integral, buscar 
la rehabilitación y la inclusión social de los Ciudadanos y Ciudadanas Habitantes de Calle; para 
el logro de la reintegración social integral, vincula a las entidades del Estado en cada uno de 
los niveles de la administración pública y en el marco de sus competencias. Además, exige 
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compromiso y corresponsabilidad de la familia y la sociedad, con procesos de focalización de 
los servicios sociales, acceso a los programas, servicios, subsidios y demás proyectos sociales 
prioritarios para esta población. 

2. Por otra parte, frente "(...) al alto índice de recaídas (...)", es importante tener en cue a 
Administración Distrital fortalece la intervención al fenómeno implementando y pr 	> tanio 
nuevas estrategias no solo orientadas a atención sino hacia la prevención. 

Es así como las acciones van dirigidas a la deshabituación de las 
durante la habitabilidad en calle promoviendo la dignificación de sus 
inclusión social, la restitución de derechos, el acceso a oportunidad 
redes. 

Si bien es cierto, esta problemática social es terna de atencil 	I en la ciudad, es de 
reconocer que existe un número importante de personas qué-Corna usted, tomaron la decisión 
de no continuar viviendo en la calle y aceptaron los servicios Corno apoyo hasta lograr un 
cambio en sus vidas. 

as dquiridas 
sede vida, la 
lecimiento de 

Aunado a lo anterior, vivir en la calle y consumbSylancias psicoactivas es una decisión 
individual y personal, para lo cual el Estado e 
como restitución de los derechos fundamentale 

Es importante advertir, que todas las c delladelantadas por parte de las Entidades en pro 
? 

de los Habitantes de Calle  se som 	•pr/mandato constitucional a la aceptación por parte 
de ellos de recibir los servicios.,,,, 	séles ofertan, es decir, que nuestro servicio está 
condicionado a que el beneficiaho 	porcione su consentimiento informado. Esa condición 
encuentra su sustento en se os` 	bciamientos de la Corte Constitucional en los cuales se 
explicó, que a partir de 	cipie de la libertad y el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, porque n le 	dable a ninguna entidad o persona natural exigir a los 
ciudadanos habitante l.„ 	calle que adopten un determinado modelo o estereotipo de 
compbrtamiento o Cpnauctálíumana, ya que es a cada individuo a quien corresponde señalar 
los caminos por los Caalá.  pretende llevar su existencia, sin afectar los derechos de los demás, 
lo anterior se{̂ yestrl claramente en los siguientes pronunciamientos jurisprudenciales: 

• Sentencia C — 040 de 2006. 

" (...). Existe entonces una vulneración a este derecho "cuando a la persona se le 
impide, en forma irrazonable, alcanzar o perseguir aspiraciones legítimas de su vida o 
valorar y escoger libremente las opciones y circunstancias que le dan sentido a su 
existencia y permiten su realización como ser humano". Por ende, las restricciones de 
las autoridades al artículo 16, para ser legítimas, no sólo deben tener sustento 
constitucional sino que, además, no pueden llegar a anular la posibilidad que tienen 
las personas de construir autónomamente un modelo de realización personal. De allí 
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4. Finalmente en lo referido en su comunicado "act 
formalmente las pruebas que soportan su afirroz  c 
Entidades de control, con el fin de que se inic 
den lugar. 

COPIA: Secretaria Geral -- „Alcaldía Mayor 
Radicado No. 1-20 	43) árrera 8 No. 10 - 

Proyectó: erca Salazar -Profesional - 

Richard Romero Raad 

REVISO 

Claudia Jasbleidi Moilca Cardona 
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j5 	N 	 AYÚDENOS A MEJORAR 

	

on e 	conocer su opinión respecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar a la página de vnivw.integracionsocial.gov.co  —link evaluación 

é gncáese s SDQS, con el número de requerimiento para contestar una encuesta. El ingreso al link lo podrá realiza cinco (5) días después de recibida la presente 

Aación y contará con 90 días para diligenciar la encuesta. 

Gracias por su aporte 
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impide que a los habitantes de la calle no se les puede movilizar a hogares de paso o 
centros de servicios del Distrito sin que exista un consentimiento informado. (...) Esa 
previsión, implica que para trasladar un habitante de la calle a un hogar de paso o 
centro de rehabilitación, este debe dar autorización expresa, con lo cual es claro que 
no se le puede forzar a movilizarse. 31 de un lugar a otro, pues, como se dijo, por s 
condiciones de vulnerabilidad y debilidad manifiesta, los habitantes de la calle 
sujetos de protección especial. (...) Sin embargo, en caso de que esas p0710pas 
alteren el orden público o cometan algún delito o contravención, la Polic,f4u0le 
intervenir, como en efecto lo ha hecho, para ejercer control y restablece lbs er1khos 
ciudadanos. (...) Sin embargo, se exhortará a las autoridades demandadas ara que 
continúen ejecutando los planes de acción dispuestos por la Alcaldía7DMiltált n torno 
a la problemática generada por la presencia de los habitantesocle bállel'en el barrio 
Veraguas y en general, en la ciudad de Bogotá". (Negrilla fuera 	textoY' 

, 

¡entes, eficaces y efectivas 
didas que dan solución a la 

De esta forma, quedan claramente demostrado las solucio 
para la atención de esta población vulnerable, empleándo 
problemática social que se vive en el Distrito Capital 

delorrupción", se le invita a presentar 
te esta Entidad o si lo prefiere ante las 

s respectivos trámites administrativos que 

De esta manera manifestamos nuestra diOpsición de atender cualquier inquietud adicional, con la 
disposición y compromiso de seguir trabájándolor una "Bogotá Mejor para todos". 1 .1.1., 0.0 

Cordialmente; 

(r-C1111 	(.7 

LILIAN ANDREA MELO 
Subdirectora para la Acate (E) 

de Bogotá D.C. (Se remite el presente oficio para conocimiento, y seguimiento del 
65 

.1,
Subdireccián pura la Adultéz 
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